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Al Presidente del Senaúo, 
Ciudad.-

deñor Presidente: 

' ~- CiuJad 'i'rujillo, 
Distrito Nacional. 
~ ~- 7 -1961 

L~e ~ermito soffieter al Congreso Kacional, por con­

ducto de ese alto cuerpo legislativo de su disna presidencia, 

el anexo proyecto de ley por medio del cual se deroga el in­

ciso h) del artículo 2 de la Ley No.5412 que establece un Im­

puesto Interno de Consur:10, sobre di versos artículos de produc­

ción nacional para la exportación, de fecna $ de octubre del 

1960, entre los que ficuran los cocos secos. 

Con la supresión propuesta del inciso h) de dicho 

artículo 2 se liberan del pago de los impuestos fiscales pre­

vistos en el rnismo los cocos secos, siguiendo las normas que 

se ha trazado el Gobierno, Para elir,ünar o reducir las car·· 

impositivas que gravan los productos agrícolas que se consig­

nan en el referido ~exto legal. 

&n el caso particular de los cocos secos, ladero­

gación se justifica por el deseo de estimular el cultivo de 

ese importante fruto, ya que del mismo depenc.;.e el sustento y 

el bienestar de nUEerosas familias radicadas en distintas zo­

nas rurales del país. 
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Finalmente se ha considerado que la eli;.ninación 

de ese impuesto hará más factible la exportación del coco, 

lo cual, sin duda alguna se reflejará en un mejoran.ie:,to 

de las condiciores sociales de las nuiiierosas clases que de­

penden de la venta de dicho fruto. 

Por los notivos expuestos precedentemente , espero 

que los señores legisladores le impartirán su elevada apro ­

bación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

-
Presidente d 
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® SENADO 
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z1L CONGJ:Ll:SO KACIONAL 
~N NQ,1füfi; JJ~ LA 1:..i.::PU.3LICA 
:IA DiwO LA .:>IGUI~I.¡TE L~Y: 

ARTIJULU UNICO.- ~ueda derogado el inciso h) 

del artículo 2 de la Ley No.5414, sobre Impuesto Interno 

de Consuno, de fecha 8 de octubre de 1960, que grava la 

exportación de cocos secos. 

DADA etc •••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 1 

®SENADO 
"-~ ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- Qu a derogad el incl ) d 1 rt!cul 2 de 1 

Ley N .5412, re Impueat Intern e C sum, d fecha g do tubre el 

1960, qu ""r v la xp rta.ei d 

n. la $ l el Svue;iuv t P la 1 l C re 

al, ffl Ciu 

minie _ • 

s se t y u 

l Erad 

Tl"Ujill, Distri Naci al, C pital d l Repdblica D • 

d e í del m s 4 pti re del il ov ie t 

rujill •• 
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} / I , 

~~if~~ 
Juli A. Cambier 

S cr tari. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00804 

Se:.íor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidenr,e~ 

Ciudad Trujillo, D.N. 
13 de sepl,iembre, 1961. 

.u.Viso a usted reciJo 1'e su oficio No.l+167 
de fecha 12 de sep l,iembre en cursa, j1u1to al cual c.' i:::s­
pués de haber sido s.probado por el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 

medio del cual se deroga el inciso h) del artículo 2 de 
la Ley No.5412 que es .abl ce un Impuesto Interno de Con­
sumo, sobre diver~os artículos de producción nacional 
para la exportacion, de fecha 8 de octubre del 1960 

bste asunto rué a robado por la Cáina::.."a de 
Diputados en su sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder EjecJtivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atenvamente 

les, 
e Diputados. 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
SET 1 A 19Fi1 

ERAD::.: lSUJrL'LO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciuded.-

Señor Presidente: 

Cúmnleme significarle QUe la ley en 
virtud de la cual se deroga el inciso h) del artículo 
2 de la No. 5412, que establece un Impuesto Interno de 
Consumo, sobre diversos artículos de producción nacio­
nal para la exportación, de fecha 8 de octubre de 1960, 
ha sido nromulgada en fecha 14 de septiembre en Cl1rso, 
y registrada bajo el No. 5623. 

ao:p 
gf/ma. 

Muy atentamente, 
, - -- -----

---------
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---· e- ~---
-- - -'· - . -<' -- ) ' 

Armando Osear Pacñeco, 
Secretario de r:stado de la Presidencia. 
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